
REF: Asunto Nº 771/2025    Expte. Nº 2026/01275/00

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANDIL SANCIONA LA

SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Cultural y Educativo

el II Congreso Internacional en Artes, a realizarse del 15

al 18 de abril del corriente en la sede de la Facultad de

Arte de la ciudad de Tandil.

ARTÍCULO  2º: La distinción se otorga conforme a lo

establecido en el artículo 10 de la Ordenanza Nº 17.016.

ARTÍCULO  3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y

comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE TANDIL A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO

DE DOS MIL VEINTISÉIS.

Registrada bajo el Nº 4270
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Diego A. Palavecino

Secretario del H.C.D.

Frolik Juan Pablo

Presidente del H.C.D.
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